
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.27 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 31/mayo/2022. 

 

REF:  DESPACHO COMISORIO N° 0014 (Rad. Int. N° 2022-005) 

Proceso: EJECUTIVO N°2022-00019  

Ejecutante:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CREDIFLORES  

Ejecutados: FREDY ARMANDO AHUMADA RODRÍGUEZ Y OTRA 

Comitente: JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que pone de presente los documentos 

remitidos por el juzgado comitente visible a folios 1-16 del Despacho Comisorio y la 

petición elevada por el vocero judicial de la parte ejecutante, el Despacho, DISPONE:   

 

PRIMERO:- Auxíliese la comisión proveniente del Juzgado Civil Municipal de 

Ubaté, librada dentro del proceso EJECUTIVO N° 2022-00019-00 promovido por 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CREDIFLORES contra FREDY 

ARMANDO AHUMADA RODRÍGUEZ Y OTRA. 

 

SEGUNDO:-  Para el efecto se señala como fecha y hora para la práctica de 

la diligencia de SECUESTRO  sobre cuota parte  del bien inmueble identificado con el 

Folio de Matricula Inmobiliaria 172 - 74981 ubicado en la vereda Ramada del municipio 

de Lenguazaque de la que es propietario el ejecutado Fredy Armando Ahumada 

Rodríguez, el día diecinueve (19) del mes de julio de dos mil veintidós (2022), a la hora 

de las diez de la mañana (10:00 a.m.). Se designa como secuestre a: GLADYS 

SANTANDER FLÓREZ, Comuníquesele la fecha y hora de la diligencia al secuestre 

designado. 

 

TERCERO:- Para efectos legales y de alinderación se solicita al ejecutante 

aportar certificado tradición  del folio de matrícula inmobiliaria 172-74981 con 

expedición no superior a 30 días.   

 

CUARTO:- Cumplida la comisión, por secretaría devuélvanse las diligencias 

al despacho de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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